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3.5.7 RECUPERACIÓN DE BULEVARES

3.5.7.1 
la propuesta

2011 vinculó a su estrategia de Revitalización del Centro la elaboración de un Plan para la 
Recuperación de Bulevares. Su objeto era  la necesidad de recuperar los espacios públicos 

la mejora del paisaje urbano y a un nuevo equilibrio entre las distintas funciones que concurren 

y accesibilidad y la promoción de las actividades económicas y dotacionales en un entorno 
mayoritariamente residencial. 

proceso y posibilitará su integración coordinada al conjunto de propuestas estructurantes que 
se proponen para la ciudad.

como un espacio donde pasear sea posible (ciudad paseable) a partir de una verdadera red de 

ambiental y la vida ciudadana.  La tarea no es sencilla pues los ejes a transformar forman 
parte de la red viaria municipal de movilidad más compleja. Son las avenidas y calles de mayor 

El Plan Director conceptualizará de manera amplia el “nuevo bulevar” a partir del trabajo 

pueden presentarse asociadas a calles con aceras anchas arboladas de carácter tanto simétrico 
como asimétrico.

3.5.7.2 Marco normativo 
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de referencia.

A. 

Se relacionan los documentos municipales que tienen relación con los objetivos de la 
recuperación de los bulevares:

climático. 2008

públicos. Diciembre 2008

Plan director de movilidad ciclista

 Plan de ejes de prioridad peatonal

a las mismas para que su contenido propositivo cuente con el respaldo normativo adecuado 

3.5.7.3 

A. 

este Preavance una propuesta inicial para el conjunto del término municipal entendiendo que 
constituye una apuesta estratégica de estructura urbana.

B. 

(ejes verdes de movilidad 

C. 
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D. 

será una pieza fundamental en la estrategia de conectar y dar continuidad a las espacios verdes 

funcional de usos  en esta revisión del Plan General. 

3.5.7.4 Relación con las estrategias

actuaciones estratégicas previstas para la revisión del Plan General.

espacio urbano que será más seguro y conformará un nuevo marco de convivencia social.

contribución en la creación de una red ambiental.

urbano reequilibrándolo; contribuirá a la difusión de la centralidad al mejorar las condiciones 
de movilidad peatonal y fomentar el uso del transporte público; aportará  elementos para la 

seguridad subjetiva.

biodiversidad; tendrá un papel fundamental en la jerarquización del espacio público de la ciudad 
y por lo tanto en la lectura y la orientación en el mismo; será elemento básico e innovador de 

y a la ya mencionada accesibilidad universal.

3.5.7.5 

A. 

podrán incorporar a la misma. Los objetivos pormenorizados son los siguientes:
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Establecer un nuevo equilibrio de funciones 

Promover las actividades económicas y dotacionales 

y posibles nuevos  bulevares  a proponer  son hoy parte de la red viaria principal de la ciudad 

evaluar las posibles alternativas y consecuencias. Son los siguientes:

 

principal para toda la almendra central y mejore el espacio urbano local residencial y de 

 

Reducción progresiva de la circulación del automóvil en el interior de la almendra 

ambiental municipal. Todo ello supondrá la restricción progresiva y racional de la capacidad 
viaria en la red viaria principal que mantenga la carga y descarga y minimice el impacto en 
la accesibilidad motorizada y en el aparcamiento de residentes.

de forma 
que 

los principales contaminantes y gases de efecto invernadero y se reduzca el ruido asociado 

B. 

Con estos objetivos pormenorizados y criterios de evaluación el Plan Director establecerá un 

Red de nuevos bulevares. Si bien a las cinco fases se antepone una condición previa espacial 

continuación:
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B.1. FASE A: IDONEIDAD DEL EJE PARA EL USO PEATONAL:

B.2. FASE B: CONGRUENCIA CON OTROS PLANES MUNICIPALES

En la segunda fase se incluye como criterio prioritario la congruencia y coordinación de la Red 
de Nuevos Bulevares con las propuestas de otros planes y proyectos municipales referidos al 

y carácter que les otorgue el plan en cuestión.
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B.3. FASE C. DISEÑO DE LA  RED TEÓRICA DE NUEVOS BULEVARES

en la siguiente fase.
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B.4. FASE D: EVALUACIÓN ESTRATÉGICA Y MOVILIDAD MOTORIZADA

Al  introducir lo que ocurrirá con la accesibilidad y la movilidad en automóvil se planteará el 

El reparto de la sección transversal

bulevar es muy baja. 

Ambas proporciones en las secciones por si solas plantean alternativas claramente diferenciadas. 
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B.5. FASE E.  PROPUESTA DE RED DE NUEVOS BULEVARES

para la red. Inicialmente pueden ser las siguientes fases indicativas: 

Básica Ambiental y de Equipamiento Social)

Ejemplos de secciones transversales de una calle de 40
metros con el 50 y el 73% de sección peatonal  

Calles de Serrano y Fuencarral,  ambas de 30 metros, como
ejemplos del reparto del 50% y 66% de la sección peatonal 
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, ), p

Propuesta Primera Fase RNB.1 

Propuesta Segunda y Tercera 
Fases, RNB.2 y RNB.3

Los  incluidos en el 
Preavance han sido los siguientes:

Asegurar que el conjunto de bulevares de la primera fase compongan una red que estructure 

Incluir el mayor número posible de ejes que conecten con los ejes comerciales tradicionales 

Otorgar mayor protagonismo a algunos grandes equipamientos de la ciudad hoy con una 

etc.).
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C. 

pretenda mantener el mismo concepto básico sobre los elementos que la forman y se sigan los 
mismos criterios generales para su selección.

desde la mayor parte de los barrios de la ciudad. 
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D. 

incorporación al Preavance como Actuación Singular. Están relacionados con los siguientes 

Red Socialmente integradora
cobertura a la población y a las actividades económicas. 

Red Estructurante del sistema de transporte
con el casco y la periferia municipal. 

factor es de gran interés dada la gran densidad y la escasez de zonas verdes de la almendra 

.
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Red Cultural

Red de actividad económica local
elementos de imagen verde y tecnológica de los nuevos bulevares propuestos.

E. 

El Plan Director incorporará un modelo de intervención múltiple e integrador que se articulará 
con los objetivos y criterios previstos para la revisión del Plan General y que contemplará la 

Las redes de movilidad

Las secciones de los elementos de la red

Los elementos de imagen

E.1. REDES DE MOVILIDAD

Respecto a las redes de movilidad la nueva red supondrá una alteración rotunda de las 

capacidad viaria en el interior de la almendra central.  

Respecto a los aparcamientos subterráneos se valora positivamente una posible red de 

localización equilibrada de aparcamiento para residentes. Pero se cuestionan los aparcamientos 

E.2. LAS SECCIONES DE LOS ELEMENTOS DE LA RED

determinantes del modelo de intervención que pueda establecerse. 

Se propondrá la creación de un procedimiento de aplicación sistemática para determinar la 

a las circunstancias del momento y de cada subtramo.
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todos  los factores para establecer las secciones más adecuadas para cada eje y tramo. 

El procedimiento para la elección de las secciones tipo constará  de dos pasos básicos:

los ejes con un contenido que contemple aspectos como las referencias a los instrumentos 



210

E.3. - ELEMENTOS DE IMAGEN

EL Plan Director incorporará como parte sustancial del modelo de intervención propuesto la 

bóvedas naturales

la recuperación ambiental de la ciudad. Se deberán utilizar especies adaptadas al clima y 
condiciones de la ciudad.

cambio en la imagen de las calles y efecto apreciable sobre la permeabilidad del suelo y 
el confort climático. En este caso también se deberán utilizar especies vegetales con bajo 

Asignación inicial Sección-tipo 

Tipo 
SOLUCIÓN GENERAL (I-66) 

60-75% sección peatonal o sup. verde 
Plataforma peatonal 9-21 m 

SOLUCIÓN RESTRINGIDA (I-50) 
45-59 % sección peatonal o superficie verde 

Plataforma bulevar 9-15 m  

A40

A

A30

B40

  B

B30***

C40

C

C30

D40

D

D30
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Algunos espacios y elementos singulares 

formales o tipológicas caracterizan la red propuesta.  

* Nivel elevado de uso comercial  (>10  estbl./100 m.) y subidos-bajados Transp.. público ** Calles 30 m IMD > 20.000, calles 40 m > 
40.000

Eje 14
Fichas de tratamiento de ejes 
Calles PRINCIPE de VERGARA y MENENDEZ PELAYO 

Información uso actual y justificación de la tramificación 

Eje de gran importancia para la red, pues recupera
dos bulevares históricos y posee una gran 
continuidad N-S. Se divide en tres grandes tramos: 

Tramo 1. El primero va desde la plaza del Peru
hasta la de Cataluña, con un ancho de sección
predominante de 40 metros en los que se
concentran un tráfico motorizado intenso (IMD >
30.000 llegando a casi 50.000 en algún punto) y un
uso peatonal también intenso en el entorno de las
dos plazas principales. 

Tramo 2. El siguiente tramo incluye el resto de
Príncipe de Vergara hasta la calle de Alcalá y gran
parte de su continuación, Menéndez Pelayo, hasta
la avda. del Mediterráneo; se distingue del anterior
por lo variado de la escena urbana (exterior
ensanche, ensanche y parque del Retiro); su
desigual uso peatonal: escaso en algunos subtramos
–p.ej. al norte de  Francisco Silvela- e intenso en
otros – entorno Goya-. Presenta a su vez dos
anchuras distintas al norte Francisco Silvela, 40
metros, y en el interior del ensanche de Castro, con
los 30 metros usuales. 

Tramo 3. El tramo final de la calle Menéndez
Pelayo llegando a la avenida Ciudad de Barcelona
muestra, al contrario que el anterior, una baja IMD
(<20.000) y un notable presencia de comercio en
planta baja que da vitalidad a esta parte de calle. 

Tramos
Demanda  
peatonal*

Demanda tráfico 
motorizado** 

1
+++ +++ 

2
++ +++ 

3
+++ ++ 
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Propuesta de tratamiento 

PROPUESTA ORIENTATIVA DE SECCIÓN TIPO 

Tramo1:  Príncipe de Vergara  (plaza del Perú – plaza
de Cataluña) 

Sección A40 i-50% 
Se propone ampliar las aceras, en general de manera
simétrica, para reforzar el uso comercial ya existente
incluyendo los accesos a la red de metro. Al mismo
tiempo, la plantación de nuevos arboles mejora las
posibilidades de bienestar al aire libre en el itinerario
entre el parque de Berlín y el polideportivo de
Chamartín.  
Dos carriles por sentido con banda de aparcamiento ,
uno de ellos con capacidad  para transporte público. 

Tramo2:  Príncipe de Vergara  (plaza de
Cataluña – calle Alcalá) y  Menéndez Pelayo
(calle Alcalá – avd del Mediterraneo) 

Sección C40 y C30  i-66% 
Se propone recuperar el andén central histórico. Gran
potencialidad para llegar a ser un ámbito peatonal único y
singular, la primera “Gran Calle Tranquila” de Madrid. Para
ello sería necesario primar la permeabilidad transversal y
limitar la velocidad del tráfico con templado del tráfico,
cámaras, etc.     
La recuperación del anden central exige trasladar las
alineaciones existentes. El arbolado singular existente en la
mediana se integrará en el nuevo bulevar.  
Como excepción se recomienda el ensanchamiento de acera en
los puntos (colegios) en los que la presencia de actividad a pie
de calle lo aconseje. 
En principio, se propone mantener esta sección, que es la
histórica, en el subtramo del Retiro, a pesar de la evidente
asimetría del mismo. También cabría convocar un concurso
internacional para renovar este frente del Retiro, en el que se
podría reconsiderar dicha sección.
Dos carriles por sentido, con circulación mixta de coches,
transporte público e incluso bicicletas. 

Tramo3: Menéndez Pelayo (avda. del
Mediterraneo – avda. Ciudad de Barcelona) 

Sección B30  i-66% 
Se propone ampliar las aceras, reforzando de nuevo el uso
local, especialmente el comercio. 
Un solo carril por sentido, con capacidad para transporte
público, y manteniendo la posibilidad de estacionar en el eje. 
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Históricamente los bulevares tuvieron una importante 
componente monumental y la cada vez más relevante 

público  propician la posibilidad de vincular a los mismos un 

Acondicionamientos para la relación social y para las redes 
sociales

Promover la articulación de los nuevos bulevares con las 

de los bulevares por los sectores más dinámicos la sociedad 

a los usuarios tradicionales de los bulevares (personas 

generaciones de jóvenes y adultos de edades medias.

mantener y comunicar la red de nuevos bulevares de una 
manera particularizada (como se está haciendo con el 

Otros elementos complementarios pero imprescindibles para 

Los equipamientos propios de las zonas estanciales 

permeabilidad transversal

F. 

Tras una larga historia la idea de bulevar mantiene hoy su 
enorme potencialidad como eje urbano capaz de transformar 

la vida social en el espacio público y la búsqueda de formas 
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tiene para regularlos.

social y de apoyo a la actividad económica de barrio.

nuevos bulevares aboga por:

estancia. 

propia.
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Por todas estas razones se recoge su fase primera (RNB.1) como parte de la red de de Paseos 
y bulevares de la  estructura básica ambiental y de equipamiento social incorporada a este 
Preavance de la revisión del Plan General.

3.5.8 GUÍA DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO DESDE LA PERSPECTIVA DE 
GÉNERO

3.5.8.1 

2

estrategia para romper las barreras que impiden el logro de la igualdad real de oportunidades 

en cuanto al desarrollo pleno de sus facultades y al acceso a las oportunidades que ofrece la 
ciudad.

sinérgicamente con muchos de los instrumentos y propuestas sectoriales que se proponen en 
este documento.

3.5.8.2 Marco Legal

el principio de igualdad  de mujeres y hombres como dimensión fundamental del conjunto 

establece que las Administraciones Públicas tendrán en cuenta la perspectiva de género en 
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tener en cuenta el principio de igualdad de trato y de oportunidades entre mujeres y 
hombres.

3.5.8.3 

la privatización de la vida urbana. Frente a ello se reivindica la diversidad social como uno 

cohesión social.

la rehabilitación. 

3.5.8.4 Relación con las estrategias

vivir la ciudad sin miedo.

3.5.8.5 Descripción pormenorizada de la propuesta

el espacio público y las dotaciones.

A. 

visto a la luz de género:

Equilibrar las desigualdades y generar nuevas oportunidades.

puede proveer y facilitar muchas necesidades que no están cubiertas satisfactoriamente para 
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Intervenir a favor de la equidad supone crear las condiciones para que todos los colectivos que 

Facilitar las tareas domésticas y la conciliación de la vida personal y laboral. 

La necesidad de la conciliación de la vida personal y laboral es una cuestión básica en la agenda 

La seguridad en las ciudades ha sido uno de los temas que los movimientos de mujeres han 

de equidad e igualdad si la mitad de la población sufre temor o restringe el uso y disfrute de 

elaboración de proyectos.

mayor repercusión en el planeamiento urbano:

Saber dónde se está y adónde se va. La legibilidad del espacio público resulta fundamental 
para garantizar este principio.

social que genera una mayor percepción de seguridad.

usos y la densidad.

La concentración de los esfuerzos y la inversión en la ciudad consolidada está totalmente en 

y de la forma de trabajo. Las labores de gestión cobran un gran protagonismo y la participación 

de la intervención en áreas urbanas habitadas.
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ciudad consolidada es posible un viario que mantenga o proponga un menor protagonismo 

superponer actividades y usos diversos que doten de interés al espacio público.

Usos

absolutamente carentes de vida y de interés; y un incremento de la percepción de inseguridad 
debido al aislamiento y a la falta de uso y apropiación ciudadana del espacio.

de piezas por el territorio se recomienda:

-

Un tema esencial en ese reparto de funciones vitales es la localización e integración de 

de los mismos como piezas desconectadas y aisladas en su función única.

Densidad urbana

suelo urbano consolidado y no consolidado como para los sectores de suelo urbanizable. La 

y redes de transporte público están también muy vinculadas a la densidad y según ésta se va 

de titularidad pública como privada. El espacio público no sólo no es ajeno al espacio privado 
sino que establece una relación continua; a veces en positivo de diálogo y enriquecimiento 

plazas de aparcamiento.
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tejido urbano más complejo y mejor adaptado a los cambios y a los patrones de necesidades 
de las personas a lo largo de su vida.

permanencia de la población residente frente a los procesos paralelos de degradación urbanas 
que empobrecen el espacio público.

Dimensiones y tratamientos de manzana

el espacio público.

Otra de las cuestiones que inciden en el dinamismo e interés de una calle urbana es el grado 

concentrarse sino repartirse a lo largo de toda la manzana. 

el espacio peatonal.

Aparcamientos

La restricción del aparcamiento se ha desvelado como uno de los mecanismos más útiles para 

poner coto a la presencia y predominio de este bien privado en las calles.

uso de transportes públicos o en el fomento de los modos no motorizados. 

en las zonas verdes.

Red viaria 

El planeamiento general puede realizar una jerarquización del viario y una categorización de los 

trata de la red viaria la escala macro no debe desintegrar o desdibujar las consideraciones básicas 
y requerimientos del viario de escalas inferiores. Se trata de una red capilar interconectada y el 
sistema tiene sentido sólo en conjunto.

Este aspecto es de suma importancia cuando se vincula con la forma de abordar las distintas 

del sistema urbano.

Comunicaciones.
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Zonas verdes

individuales.

B. 

Análisis de necesidades dotacionales

Las demandas dotacionales deben estudiarse a través de diagnósticos plurisectoriales que 

servicios públicos de forma integrada. Para delimitar dichos ámbitos debe tenerse en cuenta la 

buscando un reparto equitativo de los servicios y las inversiones en un ámbito territorial. 
También se recomienda la realización de estudios cualitativos que maticen y singularicen la  
demanda de las distintas áreas urbanas. 

equipamiento por las siguientes razones: 

El nuevo rol social de las mujeres y su incorporación masiva al mercado laboral está 

tengan que regularse como equipamientos para garantizar su pervivencia en los centros 
urbanos o su instalación en los nuevos barrios. 

equipamiento cierto tipo de viviendas que dan respuesta a esta demanda que no tiene 
posibilidad de acudir al mercado libre

establecer  una serie de condicionantes ambientales de partida que eviten su ubicación en 
zonas degradadas o residuales. 
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interesante la propuesta recogida por Salvador Rueda sobre la accesibilidad a los distintos 
niveles de equipamientos en este modelo urbano.

 Nivel vecindario 300 m  = 5 minutos andando

 Nivel barrio 600 m        = 10 andando andando

 Nivel urbano 1000 m     = 15 andando andando

propuestas: 

se promoverán delimitaciones blandas o con cierta transparencia. 

Retranqueos en las zonas de acceso. Establecer retranqueos obligatorios en los frentes 

forma de uso de sus distintos ámbitos por parte de los usuarios/as.

Soluciones arquitectónicas que favorezcan que los usos en los espacios interiores se 

generen manzanas de dimensiones de escalas no domésticas. 

pudieran absorber usos múltiples. Espacios de convivencia entre actividades y usuarias/

de escala. El planeamiento debe recoger esa posibilidad no sólo en las zonas donde el suelo 

posibilidad de cambios de uso en la infraestructura construida o la capacidad de dar cabida a 
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La innovación en la gestión no es sólo ampliar el abanico de respuestas para proveer de 

la coordinación intra e inter departamental frente a la especialización fragmentada y a la 
segmentación sectorial. 

un refuerzo de lo público. Se trata de que los equipamientos asuman un papel activo en la 

Evaluación

La evaluación es la manera idónea para conocer los efectos deseados e indeseados de las 

cuando se analiza desde la perspectiva de género. 

tomarse una decisión importante sobre su continuidad o su replicabilidad. 

de recursos escasos y establecer prioridades equitativas sobre gasto público.

C. 

propuesta de las siguientes determinaciones de ordenación:

C.1. DETERMINACIONES DE PLANEAMIENTO GENERAL

La normativa sobre dotaciones deberá facilitar la creación de dotaciones integradas por 

actividades económicas que precisen ser protegidas.

sistema viario: la escala macro no debe desintegrar los requerimientos del viario de escalas 
inferiores

Previsión de Redes Generales peatonales y ciclistas
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C.2. DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA PORMENORIZADA, QUE SE INCORPORARÍAN A LA 
“ORDENANZA MUNICIPAL DE URBANIZACIÓN, INSTALACIONES, EDIFICACIÓN Y CONSTRUCCIÓN”: 

a ella.

Evitar los vallados opacos.

Retranqueos obligatorios en los frentes de los equipamientos.

acceso.

Fomentar soluciones arquitectónicas que permitan que los espacios interiores se abran al 

Restringir las reservas para aparcamientos.

locales.


